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Quito, 17 de enero de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
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Por medio de la presente y, en cumplimiento del mandato determinado en la Ley Reformatoria a 

la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial 591 del 15 de mayo de 2009 y las 

Resoluciones números SC.SG.G.09.02 y SC.G.09.03, mediante las cuales se expide y se reforma el 

“Instructivo sobre la información y documentos que deben remitir las compañías mercantiles 

sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuentan con sociedades 

extranjeras en calidad de socios o accionistas”; comparezco ante su Autoridad, y presento la 

documentación referente a la actualización de información de accionistas extranjeros de la 

compañía MINERA ECUAPAS S.A., por el año 2011. 

A fin de que se proceda a aceptar la información requerida por Ley, me permito adjuntar lo 

siguiente: 

1.- DE LA COMPAÑÍA PAN AMERICAN SILVER CORP: 

1. 1.- Formulario de información de la Sociedad Extranjera Pan American Silver Corp. 

(CANADA), por el ejercicio económico 2011, debidamente suscrito y firmado en el Ecuador 

y en idioma español, por el Apoderado Especial residente en el Ecuador; 

1. 2.- Poder Especial, debidamente autenticado ante el Consulado Ecuatoriano en 

Vancouver B.C- Canadá, otorgado por parte de la compañía PAN AMERICAN SOLVER CORP 

a favor del Sr. Freddy Gustavo Quijano Laime. Documento que se encuentra en idioma 

ingles y debidamente traducido y notariado al idioma español; 

1. 3.- Declaración Juramentada debidamente autenticado ante el Consulado Ecuatoriano 

en Vancouver B.C- Canadá, donde consta que la compañía PAN AMERICAN SILVER CORP, 

se encuentra registra en la Bolsa de Valores de Toronto- Canadá y en la Bolsa de Valores 

de NASDAQ (ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Documento que se encuentra en idioma 

ingles y debidamente traducido y notariado al idioma español;



  

  

1. 4.- Certificación de incumbencia, debidamente autenticado ante el Consulado 

Ecuatoriano en Vancouver B.C- Canadá. Documento que se encuentra 'en idioma ingles y 

debidamente traducido y notariado al idioma español; 

1. 5.- Certificación de Existencia Legal, debidamente autenticado ante el Consulado 

Ecuatoriano en Vancouver B.C- Canadá. Documento que se encuentra en idioma ingles y 

debidamente traducido y notariado al idioma español; 

2.- DE LA COMPAÑÍA PAN AMERICAN SILVER PERU S.A.C: 

2.1.- Formulario de Información de la Sociedad Extranjera por el ejercicio 2011, 

debidamente firmado por el Representante Legal de la compañía extranjera, y que se 

encuentra apostillado en la Republica del Perú, al haber sido suscrito y firmado en dicho 

país por el Representante Legal de la compañía Extranjera; 

2.2.- Poder Especial debidamente apostillado en la Republica del Perú, otorgado por parte 

de la compañía PAN AMERICAN SILVER PERU S.A.C., a favor del Sr. Freddy Gustavo Quijano 

Laime; 

2.3.- Certificado de Existencia Legal emitido por la SUNARP de Perú, debidamente 

apostillado 

Comparezco a la presente, en mi calidad de Gerente General, y por tal, Representante Legal de la 

compañía MINERA ECUAPAS S.A. 

Notificaciones que me corresponda, en caso de ser necesario, las recibiré en el casillero judicial 

No.- 4667 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito. 

Atentamente, 

  
 


